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Al conectarte a la 
sesión, apaga tu 
micrófono y cámara.

Utiliza el enlace registro de
asistencia para plantear tus
preguntas o consultas.
• También compartiremos el

enlace de la encuesta de
satisfacción

El/la ponente responderá 
algunas de tus preguntas 
al término de la 
exposición.

Al término de la exposición 
se te invitará a encender tu 
cámara de video para 
realizar una captura de 
pantalla grupal.

Recordatorio: Recuerda que es importante registrar tu asistencia y completar la encuesta de satisfacción, 
para poder enviar los materiales del webinar: presentación, video y enlace. 

Se compartirá un 
formulario para reforzar 
nuestros conocimientos. 



• Objetivo 1 : Dar a conocer las últimas disposiciones que regulan los Informes de
Servicio de Control Posterior y Servicio de Control Simultáneo.

• Objetivo 2: Interiorizar la importancia de los plazos en el marco de la
implementación de recomendaciones y corrección de situaciones adversas.



2. MINEDU

(TITULAR 
DM)

3. SG, 

OTEPA
4. UO / UE 
MINEDU

1. CGR
SOC. AUD.

OCI
(INFORMES)



1. ¿Cuáles son los tipos de servicio realizados por la 
CGR/OCI/SOA que monitorea OTEPA?

a. Control Concurrente y Orientación de Oficio.
b. Control Posterior y Control Simultáneo.
c. Servicio Relacionado y Control Posterior



SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

Son aquellos que se realizan con el objeto de efectuar la

evaluación de los actos y resultados ejecutados por las

entidades en la gestión de los bienes, recursos y operaciones

institucionales.

Contempla la auditoría financiera, de desempeño, de

cumplimiento; así como, el servicio de control específico a hechos

con presunta irregularidad, acción de oficio posterior, entre otros

que establezca la Conraloría.

https://www.gob.pe/institucion/contraloria/informes-

publicaciones/2465590-normas-de-control-de-la-

contraloria



Plazos 20 días 2 años



OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

(Directiva N° 014-2020 - "Implementación de las recomendaciones 

de los informes de servicio de control posterior, seguimiento y 

publicación")



OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACION DEL OCI

Realizar el registro en el
aplicativo informático de la
Contraloría.

Realizar el seguimiento a las
acciones que realiza la entidad.

Coordinar de manera
permanente.

Adoptar las acciones necesarias ante la instancia
competente de la Contraloría para el inicio del
procedimiento administrativo sancionador en el marco de
las disposiciones del RIS, cuando el Titular de la entidad,
el funcionario publico responsable del monitoreo y los
funcionarios públicos responsables de implementar las
recomendaciones formuladas en el informe de control,
incumplan las obligaciones y responsabilidad establecidas
en la presente directiva.



A) DEL TITULAR DE LA ENTIDAD

Suscribir y aprobar el Plan de
Acción, y disponer que lo
remitan al OCI en los plazos y
forma establecidos en la
presente directiva.

Designar a los funcionarios
públicos responsables de
implementar las
recomendaciones.

Disponer que los funcionarios
públicos designados en el Plan de
Acción adopten oportunamente las
acciones que aseguren la
implementación en los plazos.

Designar mediante documento
expreso al funcionario publico de
la entidad que realizara la labor de
monitorear. La designación debe
recaer en la máxima autoridad
administrativa.



B) DEL FUNCIONARIO PUBLICO RESPONSABLE DEL MONITOREO

Es el funcionario público
con la máxima autoridad
administrativa en la
entidad.

Elabora, suscribe y remite
el Plan de Acción al OCI
en los plazos y forma
establecidos.

Evalúa la información
remitida para su
consolidación y remisión al
OCI, cuando corresponda.

Coordina de manera
permanente con los
funcionarios públicos
responsables de
implementar.



C) DEL FUNCIONARIO PUBLICO RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR LAS

RECOMENDACIONES

Suscribir el Plan de Acción.

Adoptar las acciones dispuestas
en el Plan de Acción y todas
aquellas que sean necesarias
para asegurar la
implementación.

Solicitar, cuando lo considere
necesario, apoyo técnico al
OCI. Esta acción no suspende
los plazos establecidos.

Informar al OCI y al titular de la 
entidad el motivo por el cual no 
se han implementado las 
recomendaciones asignadas.



3. ¿Cuál es la normativa que regula la implementación del Servicio
de Control Posterior?

a. Directiva N° 014-2020-CG/SESNC

b. Directiva N° 002-2019-CG/SESNC

c. Directiva N° 020-2020-CG/SESNC



ELABORACIÓN Y REMISIÓN  DE PLAN DE ACCIÓN

El Titular de la entidad y  el 
Funcionario Monitor 

Incurren en infracción sujeta a la potestad 
sancionadora de la Contraloría, cuando vencido el 
plazo de 20 días hábiles no han remitido el plan de 
acción. Sin perjuicio de ello, el OCI requiere el plan 

en un plazo máximo de (5) días hábiles.

Vencido el plazo de los (5) días sin que el titular de 
la entidad y el Funcionario Monitor hayan cumplido 

incurren en infracción sujeta a la potestad 
sancionadora de la Contraloría.



EJECUCIÓN DEL PLAN ACCIÓN

El Titular de la entidad y el 
Funcionario Monitor

• Incurren en infracción
sujeta a la potestad
sancionadora de la
Contraloría, cuando no
informan al OCI sobre el
cambio o remoción del
funcionarios responsable
del monitoreo o
funcionario responsable
de la implementación.

Funcionario responsable 
de implementar las 
recomendaciones

• Incurre en infracción
sujeta a la potestad
sancionadora de la
Contraloría, cuando no
se ha implementado la
recomendación en el
plazo establecido en el
plan de acción.
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SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LAS 

RECOMENDACIONES

El OCI, las unidades orgánicas u órganos desconcentrados de la Contraloría evalúan el grado de avance o
cumplimiento de la implementación de cada recomendación y determina su estado de acuerdo al tipo de
recomendación de la siguiente forma:

ESTADO DE LAS 
RECOMENDACIONES 

ORIENTADAS A MEJORAR 
LA GESTION DE LA ENTIDAD

PENDIENTE EN PROCESO

IMPLEMENTADA INAPLICABLE

NO 
IMPLEMENTADA



FACULTAD SANCIONADORA DE LA CONTRALORIA (Art. 6.5 de la Directiva N° 014-2020)

Cuando incurran en infracciones en el proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones formuladas en los informes de 

control, en cuyo caso el OCI o la respectiva unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría, según corresponda, adopta las 

medidas conducentes a poner en conocimiento de la Autoridad 
instructora de la Contraloría, los hechos para la determinación de la 

infracción, adjuntando la documentación correspondiente.

La Contraloría tiene la potestad sancionadora en el Marco del RIS al :

Titular de la 
entidad

Los 
funcionarios 

públicos
Jefe del OCI

https://www.google.com/imgres?imgurl=http://www.easyfairs.com/typo3temp/_processed_/csm_SMS_MailUp_2_b650726333.jpg&imgrefurl=http://www.easyfairs.com/es/events_216/omexpo-ecomexpo-2015_65979/ecomexpo-2015_66243/expositores-y-productos_62253/innovation-gallery_62254/&docid=HpEGbzRLtx-aqM&tbnid=o9zf_S0Rhu3W3M:&w=260&h=91&ei=cAjnVd_9LYW4ePqVmsAK&ved=0CAYQxiAwBGoVChMI3_WpxMjYxwIVBRweCh36igao&iact=c&ictx=1
https://www.google.com/imgres?imgurl=http://www.easyfairs.com/typo3temp/_processed_/csm_SMS_MailUp_2_b650726333.jpg&imgrefurl=http://www.easyfairs.com/es/events_216/omexpo-ecomexpo-2015_65979/ecomexpo-2015_66243/expositores-y-productos_62253/innovation-gallery_62254/&docid=HpEGbzRLtx-aqM&tbnid=o9zf_S0Rhu3W3M:&w=260&h=91&ei=cAjnVd_9LYW4ePqVmsAK&ved=0CAYQxiAwBGoVChMI3_WpxMjYxwIVBRweCh36igao&iact=c&ictx=1


RIS DE LA CONTRALORÍA GENERAL (RESOL. CONTRALORÍA N°

276-2014-CG)
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¿POR QUÉ ES IMPORTANTE CUMPLIR CON LA NORMA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SACIONES DE LA CGR

Labor en beneficio de la gestión.

Una gestión eficiente resulta en el bienestar 
ciudadano.

• ¿Qué principio ejecutamos al cumplir nuestras labores?

• - Respeto, probidad, eficiencia, idoneidad, veracidad, 
lealtad y obediencia, justicia y equidad, lealtad al Estado 
de Derecho.

Desde el punto de vista de la ética en la 
función pública…



2. ¿Cuál es el plazo para la implementación de un informe
de servicio de control posterior?

a. 01 año
b. 02 años
c. 03 meses



Directiva N° 002-2019-CG/NORM – “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada por Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG.

Resolución N° 264-2021-CG del 19 de 
noviembre

MODIFICACIONES : Seguimiento, 
evaluación y estados



CARACTERÍSTICAS 
DE LOS INFORMES 

DE CONTROL 
SIMULTÁNEO

OPORTUNO

CÉLERE SINCRÓNICO

PREVENTIVO
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• Se realiza como acompañamiento sistemático y multidisciplinario.

• Su finalidad es realizar la evaluación de un conjunto de hitos de
control de un proceso en curso.

CONTROL 
CONCURRENTE

• Se aplica principalmente las técnicas de inspección u observación de
una actividad o un único hito de control.

• En el lugar y momento de su ejecución.

VISITA DE 
CONTROL

• Se efectúa principalmente la revisión documental y el análisis de
información vinculada a una o más actividades de un proceso en
curso.

ORIENTACION 
DE OFICIO

MODALIDADES DEL SERVICIO DE CONTROL 

SIMULTANEO



PLAN DE 
ACCION REPORTE 

COMPROMISO

MODIFICACIONES A LA DIRECTIVA N° 002-

2019-CG



MODIFICACIONES A LA DIRECTIVA N° 002-2019-CG

IMPLEMENTADA CORREGIDA

EN PROCESO CON ACCIONES

PENDIENTE SIN ACCIONES

NO IMPLEMENTADA NO CORREGIDA

DESESTIMADA DESESTIMADA



REPORTE DE COMPROMISO

Remisión en 10 días hábiles 

(Oficio Múltiple N° 006-2022-
MINEDU/SG)

SEGUIMIENTO

Informar la adopción de 
acciones 05 días hábiles  

CORRECCIÓN

03 meses (plazo normal)

01 mes (Estado de 
emergencia)

MODIFICACIONES A LA DIRECTIVA N° 002-2019-CG -

PLAZOS



¿Qué sucede si declaran una situación 

adversa como “NO CORREGIDA”?



CASO – VISITA DE CONTROL



CASO – ORIENTACIÓN DE OFICIO







Para mayor información:

Puedes escribir un correo a:

Jorge Gianfranco Fuentes Sánchez - Abogado especialista del Equipo 

de Recomendaciones OCI de la OTEPA

jfuentes@minedu.gob.pe

Roger Zapata Reyes - Coordinador del Equipo de Recomendaciones 

OCI de la OTEPA
rzapata@minedu.gob.pe

mailto:scontreras@minedu.gob.pe
mailto:scontreras@minedu.gob.pe



